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Guadalajara de Buga (V), 20  de Mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que por la Apoderada Judicial de la entidad Ejecutada, 

mediante escrito que se encuentra glosado al expediente digital, en el PDF 

denominado “04 SolicitudTerminacionProcesoPorPago”, se formula petición 

de terminación de este trámite por pago, allegándose las actuaciones en las que 

se soporta el pago realizado en favor de la parte Ejecutante por un monto de $ 

7.575.315,oo. Por el Despacho se considera oportuno para efectos de entrar a 

resolver lo solicitado, establecer si se encuentra ajustada a la normativa que 

regula la materia. 

 

En efecto, se tiene que en el Artículo 461 del Código General del Proceso se 

contempla como requisito para ordenar la terminación del proceso ejecutivo 

por pago, la necesidad de establecer el cubrimiento del importe de las 

liquidaciones del crédito y de las costas, y ante la ausencia de estas, se procedió 

a solicitar el apoyo del liquidador del Tribunal, liquidación que se encuentra 

glosado al expediente digital, en el PDF denominado “19 

201800066LiquidacionCredito”, obteniéndose como valor total de la 

obligación al 28 de febrero de 2022, la suma de $ 16.456.575. 

 

Así las cosas, no resulta procedente dar trámite a la solicitud de terminación, 

toda vez que el monto sobre el cual la parte peticionaria funda su solicitud, 

resulta ser inferior al valor adeudado. Debiéndose continuar con el trámite 

procesal hasta la obtención del pago total del saldo que resulte como 

consecuencia de la aplicación del pago parcial efectuado a la parte ejecutante. 
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Por otra parte, se procederá a impartir aprobación a la referida liquidación del 

crédito, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del Artículo 446 

del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 

de Buga Valle, 

 

D I S P O N E: 

 

1.- NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo, efectuada por la Apoderada Judicial de la parte 

Ejecutada, por lo antes motivado. 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito realizada por el Juzgado, dentro del 

presente proceso Ejecutivo. (Num. 3° del Artículo 446 del CGP). 

 

3.- ORDENAR la aplicación del abono realizado por la parte Ejecutada el día 

04 de diciembre de 2020, por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. ($ 

7.575.315,oo). 

 
N O T I F I Q U E S E 
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